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DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA 
 

ACTA DE CONSEJO EXTRAORDINARIO DE DEPARTAMENTO 
 

El Consejo del Departamento de Fisiología, en reunión extraordinaria celebrada en 

línea (por correo electrónico) desde el 26 al 28 de Septiembre de 2022 hasta las 

11.30h, ha acordado: 

 

1. Aprobar el Acta de la sesión anterior (09 de septiembre de 2022).  

2. Informar favorablemente sobre la propuesta de solicitud del Dr. Juan Antonio 
Madrid Pérez para pasar a la figura de colaborador honorario tras su jubilación.  

3. Aprobar la solicitud de admisión de Alumnos Internos para el curso académico 

22/23.  

4. Informar favorablemente de la solicitud de Venia Docendi presentada por las 

siguientes investigadoras:  

a. María de los Ángeles Bonmatí Carrión  
Grado en Biología  

1860 Fisiología Animal.  

1864 Técnicas Instrumentales en Fisiología Animal Aplicada.  

Grado en Medicina  

3543 Cronobiología Médica.  

Grado en Biotecnología  

6299 Cronobiotecnología Clínica.  

6265 Biología Funcional de Animales.  

6288 Bases Fisiológicas en la Nutrición.  

Grado en Ciencias Ambientales  

1810 Fisiología Vegetal y Animal. 

 

b. Sonia Heras García -ampliación sobre lo aprobado en el Consejo de 

Departamento del 09 de septiembre de 2022-  
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Máster en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos  

4042 Maduración in Vitro, Fecundación in Vitro y Cultivo de Embriones (1,5 HorLM y 

11 HorPrLa).  

Grado en Veterinaria  

2793 Fisiología Veterinaria I (30 HorPrLa).  

 

5. Aprobar, a petición de la profesora María de los Ángeles Rol de Lama, la firma 

del contrato "Taller de formación sobre el sueño y descanso" entre la empresa 

Colchones Gomarco S.L. y la Universidad de Murcia, así como autorizar la 

participación en dicho contrato de los profesores Juan Antonio Madrid Pérez, 

Antonio Blas Martínez Nicolás, Pedro Francisco Almaida Pagán, María de los 

Ángeles Bonmatí Carrión y Antonia Tomás Loba.  

 

 

Murcia, a 29 de Septiembre de 2022. 

 

 

Fdo. Raquel Romar Andrés  

Secretaria de Departamento 

 

 

VºBº 

 

Fdo. Juan Manuel Moreno Ayuso 

Director de Departamento  

 

Relación de asistentes a la sesión (manifestado con acuse de recibo al correo 
electrónico informando sobre la convocatoria de consejo):  
 

Almaida Pagán, Pedro Francisco 

Bonacasa Fernández, Bárbara 

Cánovas Bernabé, Sebastián 

Firmado con certificado electrónico 
reconocido. La información sobre los 
firmantes, la fecha de firma y el código 
de verificación del documento se 
encuentran disponibles en el margen 
izquierdo e inferior.  
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Carvajal Carrasco, Juan Antonio  

Coy Fuster, María Pilar 

Fenoy Palacios, Francisco José 

Gadea Mateos, Joaquín Jerónimo 

García Salom, Miguel 

García Vázquez, Francisco Alberto 

García-Estañ López, Joaquín María 

Heras García, Sonia 

Hernández García, Isabel  

Larqué Daza, Elvira 

Llinás Más, María Teresa 

López Cano, Bernardo  

López Jiménez, José Ángel 

López Olmeda, José Fernando 

Luongo, Chiara 

Madrid Pérez, Juan Antonio 

Marín Atucha, Noemí Teresa 

Marín Chicano, Juan Francisco - Representante área 

Martínez Nicolás, Antonio Blas 

Matás Parra, Carmen 

Moreno Ayuso, Juan Manuel - Director 

Ortiz Ruiz, Mª Clara 

Reverte Ribó, Virginia 

Rodríguez Mulero, Francisca 

Rol de Lama, M. Ángeles  

Romar Andrés, Raquel - Secretaria 

Romero Aguirregomezcorta, Jon 

Ruiz López, Salvador 

Salazar Aparicio, Francisco Javier 

Salazar Aparicio, Mª Josefa 

Tomás Loba, Antonia 

Vera Andújar, Mª Luisa 
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